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SUMARIO: Año de la Antártida Argentina. Decla-
ración como tal al año 2004. Cettour y otros.
(3.088-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cettour y
otros señores diputados, por el que se declara el
año 2004 como Año de la Antártida Argentina, al
cumplirse el centenario de la toma de posesión del
Observatorio Meteorológico Omond Hourse en la
isla Laurie de las Orcadas del Sur; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 24 de noviembre de 2004.
Jorge A. Villaverde. – Jorge M. Argüello.

– José C. Cusinato. – Federico T.
Storani. – Mauricio C. Bossa. – Carlos
A. Sosa. – Luis A. R. Molinari Romero.
– Federico Pinedo. – Carlos F.
Dellepiane. – María del Carmen
Alarcón. – Angel E. Baltuzzi. – Mario
F. Bejarano. – Daniel Carbonetto. –
Carlos A. Caserio. – Hugo R. Cettour.
– Fernando G. Chironi. – Luis F.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. –
Gerardo A. Conte Grand. – Eduardo A.
Di Pollina. – Dante Elizondo. –
Patricia S. Fadel – Gustavo E. Ferri. –
Daniel O. Gallo. – Eduardo J. García.
– Nilda C. Garré. – Miguel A.
Giubergia. – Rafael A. González. – Julio
C. Humada. – Margarita O. Jarque. –

Oscar S. Lamberto. – Laura C. Musa. –
Alejandro M. Nieva. – María del
Carmen C. Rico. – Cristian A. Ritondo.
– Oscar E. Rodríguez. – José A. Romero.
– Mirta E. Rubini. – Carlos F. Ruckauf.
– Hugo D. Toledo. – Daniel A. Varizat.
– Pedro A. Venica. – Domingo Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

El 2004 como el Año de la Antártida Argentina,
con motivo del centenario de la toma de posesión
del Observatorio Meteorológico Omond House, en
la isla Laurie de las Orcadas del Sur, conocido hoy
como Destacamento Naval Orcadas.

Hugo R. Cettour. – Delma N. Bertolyotti.
– Humberto J. Roggero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, al considerar el proyecto
de declaración de los señores diputados Cettour y
otros, creen innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Teniendo en cuenta que la República Argentina

es la Nación con más antigua presencia y perma-
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nencia del continente antártico, y que el día 22 de
febrero de 2004 se cumple el centenario de la toma
de posesión del gobierno argentino, es que solicito
declarar este año 2004 como el Año de la Antártida
Argentina.

Haciendo una breve reseña histórica encontramos
que en el año 1902, el experimentado explorador es-
cocés William Bruce partía a bordo del “Scotia” con
el objeto de explorar y estudiar científicamente el
casquete polar.

En marzo de 1903, mientras visitaba la isla Laurie,
el “Scotia” penetra en una bahía de la costa sur de
la isla, bahía que fue denominada por Bruce con
idéntico nombre que su barco, quedando aprisio-
nado por los hielos polares.

Ante tal situación, la tripulación se vio obligada
a invernar en la isla, por tal razón los expediciona-
rios debieron construir un refugio y construyeron
allí la primera casa-habitación en Orcadas del Sur, a
la que llamaron Omond House que era una pequeña
casilla de madera protegida por fuera con piedras
de las faldas de los cerros más próximos, además
construyeron otra casilla de madera para depósito
de instrumental de magnetismo terrestre, junto con
abrigos para observaciones meteorológicas.

Cuando llego la época propicia para la navega-
ción, Bruce dejó en Omond House una dotación de
seis personas y zarpó rumbo a Buenos Aires, lle-
gando en diciembre de 1903.

A su llegada, Bruce ofreció al gobierno argenti-
no la venta de la instalación de Omond House, el
depósito del instrumental y los aparatos para la ob-
servación, todo por la suma de cinco mil pesos en
moneda nacional.

El jefe de la oficina meteorológica dependiente
del Ministerio de Agricultura, valoró la importan-
cia de seguir con las observaciones realizadas por
los escoceses en la isla Laurie lo cual proporcio-
naría un conocimiento de las corrientes magnéti-
cas polares y meteorológicas sumamente útil des-
de el punto de vista práctico y de un importante
interés científico.

Grande fue la satisfacción del doctor Bruce por la
continuidad de sus estudios realizados en la isla Laurie,
ofreciéndose  este para trasladar a la tripulación Ar-
gentina que se desempeñaría en la región, ya que es-
tando en reparaciones la Corbeta “Uruguay”, el gobier-
no argentino carecía de medios para hacerlo.

El 21 de enero de 1904 el “Scotia” zarpa del puer-
to de Buenos Aires, llegando a la isla Laurie el 14
de febrero.

El 21 de febrero se efectuó una sencilla ceremo-
nia de traspaso de las instalaciones, y desde ese
momento comenzó a flamear nuestra bandera nacio-

nal, señalando la presencia Argentina en la
Antártida.

Junto al observatorio se instaló también la primera
oficina de correos de la Antártida.

El primer relevo se realizó el 10 de diciembre de
1904 por la Corbeta “Uruguay”, al mando del Capi-
tán de Fragata Ismael Galíndez.

En 1906 una gran casa de madera reemplazó la pe-
queña Omond House y en 1927 se construyó una
estación radiotelegráfica.

En 1951 el Observatorio de Orcadas pasó a juris-
dicción de la Fuerza Aérea y en 1952 a la del Minis-
terio de Marina, siendo operado como Destacamen-
to Naval Orcadas (decreto 13.714 del 23/12/1952),
denominación que mantiene hasta la actualidad.

Cabe resaltar que nuestro país posee títulos de
soberanía sobre este sector, entre los cuales se en-
cuentran principalmente:

1. Continuidad geográfica y geológica.
2. Actividad foquera desde que empezó.
3. Ocupación permanente de una estación cientí-

fica desde 1904 hasta la actualidad: el Observatorio
Meteorológico y Magnético de las islas Orcadas del
Sur.

4. Instalación y mantenimiento de otras bases
temporarias en la península antártica e islas adya-
centes, como también en la barrera de hielo de
Filchner, aparte de numerosos refugios en distintos
puntos del sector.

5. Trabajos de explotación, estudios científicos y
cartográficos en forma continua.

6. Instalación de faros y ayudas a la navegación.
7. Tareas de rescate, auxilio o apoyo, tales como

el salvamento al explorador sueco Otto Nordens-
kjold y un enfermo y un accidentado, etcétera.

Este destacamento realiza importantes actividades
como meteorología de superficie y de altura, y ade-
más cuenta con una central de pronósticos antárti-
cos; magnetísmo, componente vertical y horizontal,
cómputos, observaciones y lectura de registros, re-
levamientos geológicos y localización de sensores;
observación visual de auroras, entre otras.

También nos resulta apropiado que durante el
transcurso del año 2004 se realice todo tipo de se-
minarios, cursos, foros, etcétera, en todo el territo-
rio de la República, relacionados con el tema en
cuestión, a fin de educar y concientizar a todos los
ciudadanos del país de la importancia y relevancia
que este territorio nacional posee.

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares me
acompañen en este proyecto.

Hugo R. Cettour. – Delma N. Bertolyotti.
– Humberto J. Roggero.
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